
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO – 
VALLE  

 
LISTADO DE EMPLAZAMIENTO DENTRO DE UNA ACCIÓN DE TUTELA  

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 
 

A N U N C I A: 
 

Que mediante providencia del veintidós (22) de noviembre de 2022 librada dentro 

de la Acción de Tutela Rad. 76147310300220220014100 incoada por por la menor 

de edad ANA SOFIA HOYOS CASTAÑO contra el JUZGADO TERCERO 

CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO-VALLE donde se vinculó, entre otras 

personas, a HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR DAVID 

HOYOS GIL, se ordenó su emplazamiento, para que se presente al Juzgado a través 

del correo electrónico j02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co o de la Personería 

del Municipio, dentro del término de un (1) día, contado a partir del día siguiente a 

la publicación del listado en la página web de la Rama judicial, en el link del 

Despacho. Si no comparece se le designará Curador Ad-litem, con quien se surtirá 

su notificación. 

NOMBRE DEL EMPLAZADO:  HEREDEROS INDETERMINADOS DEL  

SEÑOR DAVID HOYOS GIL 

CLASE SE PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA 

RADICACIÓN:       76147310300220220014100  

DEMANDANTE:       ANA SOFIA HOYOS CASTAÑO 

DEMANDADO:   JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO 

DESPACHO JUDICIAL:    J. SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO CARTAGO – V 

j02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

DIA DE PUBLICACIÓN:   

TERMINO DE PUBLICACIÓN: UN DÍA  

TERMINO PARA COMPARECER AL PROCESO: 1 DÍA DESPUES DE LA 

PUBLICACIÓN. 

Para constancia se elabora el día veintidós (22) del mes de noviembre de dos mil 

veintidós (2022) 

El Secretario, 

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA     
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